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ALCANCE GENERAL Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA INVITACION A CONTRATAR 
“SUMINISTRO ASFALTO MERCADO NACIONAL” 

  

 

 

ALCANCE NUMERAL 5.2 
INVITACION A CONTRATAR – SUMINISTRO ASFALTO PARA EL MERCADO NACIONAL 

 
Damos alcance al numeral 5.2 de la Invitación a Contratar suministro de asfalto mercado nacional, 
publicada el día 28 de septiembre 2023, la cual tiene como objeto identificar las compañías que están 
en capacidad de suscribir contratos con Ecopetrol S.A. (en adelante Ecopetrol), para el “Suministro de 

Asfalto con destino al mercado nacional”, en los siguientes términos: . 
 

5.2. VOLUMEN MINIMO DE COMPRA 

El participante deberá acreditar que está en capacidad de comprar a Ecopetrol mensualmente mínimo 
cuatro mil (4.000) toneladas de asfalto. Adicionalmente el proponente deberá enviar a Ecopetrol los 
estados financieros de los últimos 3 años donde se evidencie un capital de trabajo igual o superior a 9 
COP$ millardos mensuales para el año 2023. 
 
Como requisito el proponente deberá contar con un Capital de Trabajo en el periodo enero a septiembre 
2023 igual o mayor a $9.000 millones pudiendo descontar de los pasivos corrientes en este cálculo, el 
valor de las cuentas por pagar a Ecopetrol, así como los pasivos financieros de corto plazo. Este requisito 
deberá ser certificado por el Representante Legal o el Revisor Fiscal según aplique. 
 
 
7. FECHA LIMITE RECEPCION DE OFERTAS 
 
La invitación a contratar estará vigente hasta el 1 de noviembre 2023 a las 11:59 PM, fecha límite en la 
que se recibirá la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente invitación. La documentación deberá ser enviada al correo electrónico 
gerenciadeproductosypetroquimicos@ecopetrol.com.co  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
FELIPE TRUJILLO LOPEZ 
Gerente Petroquímicos e Industriales  
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